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DEL PERÚ Callao, 7 de octubre de 2016.

VISTO:

La resolución de fecha 27 de setiembre de 2016 expedida por la Presidencia de la
Corte Superior de justicia del Callao.

CONSIDERANDO:

Que, es atribución del presidente de la Corte Superior de justicia, dirigir la política
interna de su Distrito judicial, con la finalidad de brindar un eficiente servicio de
administración de justicia en beneficio de los justiciables.

Que, mediante la resolución del Visto, la Presidencia de esta Corte Superior de justicia
concedió al magistrado Ramiro Vila Oré, juez del Tercer juzgado de Investigación Preparatoria
del Callao, el goce de su descanso vacacional pendiente del 10 al 14 de octubre de 2016.

Que, ante tal situación, resulta necesario encargar el Despacho del Tercer juzgado de
Investigación Preparatoria del Callao de esta Corte Superior de justicia, a otro magistrado de
la misma especialidad, estando al corto tiempo de ausencia del citado juez, a fin de no
entorpecer el normal funcionamiento del órgano jurisdiccional en mención.

En consecuencia, en uso de las facultades otorgadas a los Presidentes de Corte, en los
incisos 3) y 9) del artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder
judicial.

SE RESUElVE:

ARTÍCULO PRIMERO: ENCARGAR el Despacho del Tercer juzgado de Investigación
Preparatoria de Proceso Inmediato del Callao al doctor WILlIAMS ABEl ZAVALA MATA, juez
Supernumerario del Cuarto juzgado de Investigación Preparatoria de Proceso Inmediato del
Callao, en adición a su labor jurisdiccional, del 10 al12 de octubre del presente año.

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR el Despacho del Tercer juzgado de Investigación
Preparatoria de Proceso Inmediato del Callao a la señora doctora JANETH MARISOL CACHAY
SILVA juez del Segundo juzgado de Investigación Preparatoria de Proceso Inmediato del
Callao, en adición a su labor jurisdiccional, los días 13 y 14 de octubre del presente año.




